
Este boletín tiene el propósito de 
visibilizar la labor de los líderes, 
lideresas y defensores/as 
de Derechos Humanos en 
los diferentes territorios de la 
región de Antioquia como 
constructores de paz; desde las 
acciones que impulsa y acompaña la 
Corporación Jurídica Libertad, en vía 
de las áreas de trabajo que la 
componen: Garantías y paz, Defensa 
de los derechos de las víctimas, y 
Defensa de los Territorios. 



El 4 de octubre, participamos en la Audiencia de 
seguimiento a las medidas cautelares de la Comuna 13 que 
realizó la JEP en la ciudad de Medellín. En la misma, la 
Jurisdicción emitió varias órdenes dirigidas a la UBPD, la 
alcaldía, la gobernación y el GATEF, tendientes a dar inicio 
inmediato a la intervención técnico forense del polígono 
ubicado en La Arenera. 
Las entidades tienen 10 días hábiles para presentar el 
cronograma de trabajo y los ajustes al plan de intervención 
de acuerdo con los hallazgos del informe de geotecnia y las 
aclaraciones dadas en la audiencia.

Organizaciones de la sociedad civil presentamos una 
denuncia contra el Estado colombiano ante la Comisión 
interamericana de derechos humanos por violar los 
derechos de acceso a la justicia y a la reparación integral de 
las víctimas de graves violaciones a los derechos humanos; 
esto responde a la decisión del Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional al fijar un plazo estricto de dos años desde 
que se tiene conocimiento de los hechos para presentar una 
demanda, omitiendo la no caducidad de los crímenes.
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Para ver: https://acortar.link/kFZUFr

Fotos: https://acortar.link/M6u35r

Para leer: https://acortar.link/rWSYPQ

Para leer: https://acortar.link/wQvWyP



En días pasados, en el municipio de Remedios, diferentes 
organizaciones sociales nos dimos al encuentro con 
víctimas de ejecuciones extrajudiciales y desaparición 
forzada, con quienes convocamos a la Jurisdicción Especial 
para la Paz para expresar las sensaciones, exigencias y 
demandas frente a la no priorización de sus casos, dentro 
del Subcaso Antioquia. 

La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas también estuvo presente en el espacio; 
dialogaron con las familias sobre la entrega digna de las 
víctimas y la identificación de aquellas que aún no han sido 
identificadas. 

Insistimos en la urgencia de justicia y verdad para las 
víctimas. La priorización deja ver la impunidad a la que 
someten las familias sin que los casos de sus seres 
queridos sean abordados por la JEP.
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Fotos: https://acortar.link/QDtkc4

Para ver: https://acortar.link/SudcF1

Defender la vida, los derechos y la libertad es 
#Imprescindible.

Síguenos en nuestras redes sociales:
(instagram, Facebook, X, tiktok www.cjlibertad.org)

Para ver todos los boletines IMPRESCINDIBLES
da clic aquí: https://cjlibertad.org/imprecindibles/ 
(o escanea el código qr)

«Esta publicación ha sido realizada con el apoyo financiero de la Generalitat Valenciana. El contenido de la publicación es 
responsabilidad exclusiva de la Corporación Jurídica Libertad y no refleja necesariamente la opinión de la Generalitat Valenciana»


